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1. OBJETO DEL CONTRATO

El objeto del Contrato es la prestación de los Servicios de control de la explotación y revisión de las instalaciones 
en las estaciones de recloración, recloraminación y cloración adscritas a las Áreas de Tratamiento de Aguas.

2. ANTECEDENTES: PROCEDIMIENTO ANTERIOR

2.1 Licitadores presentados al procedimiento anterior

1 licitador.

2.2 Cambios en los requisitos de solvencia

En cuanto a la solvencia económica y financiera, en el anterior procedimiento se solicitó a los licitadores acreditar 
una cifra de negocio en el ámbito objeto del contrato servicios de control de la explotación de instalaciones de 

) 
el mejor ejercicio de los últimos tres disponibles. En el nuevo procedimiento se solicita una cifra de negocio en el 
ámbito objeto del contrato que también supone el 33% del valor estimado del nuevo contrato. En concreto la cifra 
de negocio requerida es de en el mejor ejercicio de los últimos tres disponibles. 

En cuanto a la solvencia técnica y profesional, se mantiene el mismo requisito del anterior procedimiento: haber 
realizado en los últimos cinco años un contrato de prestación de servicios de control de la explotación de depósitos 
y cloraciones de agua potable con una duración mínima ininterrumpida de, como mínimo, 24 meses o en su de-
fecto, 5 períodos de 6 meses.

2.3 Cambios en los criterios de valoración

Respecto al anterior contrato se mantienen los siguientes criterios técnicos cuantificables mediante la mera 
aplicación de fórmulas: 

- Experiencia de los titulados con dedicación a los servicios que exceda la experiencia mínima requerida para 
dichos perfiles en el apartado 5.2.1 del Anexo I 
- Utilización de vehículos asignados al contrato de bajo potencial contaminante para limitar las emisiones a la 
atmósfera
- Digitalización del servicio

Adicionalmente, se incluye un nuevo criterio técnico cuantificable mediante la mera aplicación de fórmulas relativo 
a la formación de los titulados con dedicación a los servicios en mantenimiento electromecánico industrial. Con la 
inclusión de este nuevo criterio se pretende valorar que los dos titulados con dedicación al servicio en materia de 
mantenimiento electromecánico sean capaces de identificar anomalías de funcionamiento y anticiparse a posibles 
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averías, transmitiendo las anomalías detectadas a tiempo,  lo cual permitirá aumentar el margen de respuesta y 
mejorar de esta manera la seguridad y la explotación de estas instalaciones sin personal en continuo.

Como consecuencia de la inclusión del nuevo criterio referido a la formación de los titulados, el peso de los criterios 
técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas ha sido modificado respecto al anterior contrato. 
Mientras que en el anterior contrato el peso de cada uno de los tres criterios técnicos cuantificables mediante la mera 
aplicación de fórmulas era de 10 puntos, el peso de los criterios en el nuevo procedimiento es el siguiente:

A) 2.1 Experiencia de los titulados con dedicación a los servicios que exceda la experiencia mínima 
requerida para dichos perfiles en el apartado 5.2.1 del Anexo I 9 puntos
A) 2.2 Compromiso del licitador relativo a la formación de los titulados con dedicación a los servicios 
en mantenimiento electromecánico industrial 7 puntos.
A) 2.3 Utilización de vehículos asignados al contrato de bajo potencial contaminante para limitar las 
emisiones a la atmósfera 10 puntos
A) 2.4 Digitalización del servicio: 4 puntos.

El criterio del reparto de pesos se ha valorado en orden de importancia: en primer lugar, el compromiso ambiental que 
adquiere la empresa dado que la ejecución del contrato existe la realización de muchos desplazamientos a instalaciones

laboratorio de la ETAP), en segundo lugar la experiencia del personal que realizará el servicio, en tercer lugar que éstos 
completen su formación en materias electromecánicas, para aumentar así la seguridad en las instalaciones, y en cuarto 
lugar la digitalización del servicio.

3. JUSTIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE SOLVENCIA ESTABLECIDOS EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES

En relación con la solvencia económica y financiera, los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro 
de los tres (3) últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario 
y de presentación de las ofertas un volumen anual de negocios en el ámbito objeto del contrato servicios de 

) por importe igual o superior a . 
Dicho importe se considera adecuado para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente solvencia 
económica y financiera para la realización de los trabajos objeto del contrato. En este sentido, la Ley de Contratos 
del Sector Público (LCSP) permite solicitar hasta 1,5 veces el valor estimado del contrato, y en este caso el importe 
requerido supone el 33% del valor estimado. Adicionalmente, para facilitar la concurrencia, este requisito de 
solvencia puede ser integrado con terceros.

En relación con la solvencia técnica y profesional, los licitadores deberán acreditar haber realizado servicios
análogos a los del presente Contrato en los cinco (5) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP 
en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., M.P., (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/), con 
las siguientes unidades mínimas:

o Un contrato de prestación de servicios de control de la explotación de depósitos y cloraciones de agua 
potable con una duración mínima ininterrumpida de, como mínimo, 24 meses o en su defecto, 5 
períodos de 6 meses.
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Dichas unidades mínimas se consideran adecuadas para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente 
solvencia técnica y profesional para la realización de los trabajos objeto del contrato y facilita la concurrencia. En 
este sentido, se solicita un único trabajo de características similares al contrato. Adicionalmente para facilitar la 
concurrencia, este requisito de solvencia puede ser integrado con terceros. Finalmente, también para facilitar la 
concurrencia, se permite acreditar la solvencia técnica y profesional mediante los servicios realizados en los 
últimos cinco (5) años en vez de en los últimos tres (3) años que establece la LCSP como regla general para los 
servicios.

En conclusión, la solvencia requerida es adecuada para la correcta realización de las actuaciones objeto del 
contrato y se han tomado las medidas oportunas para favorecer la concurrencia.

Luis Eyre Rodríguez
Jefe de Área Tratamiento 
Aguas Tajo-Alberche

Eduardo Arozamena Ramos
Coordinador de Tratamiento
De Aguas
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